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23. Torrente Latu....... J"v¡¡'¡-.
24. U..,.a Cano, Lms de.
25. V....oro J.....b9. Jóaquin.
26. vaUv~ Rlbé!'a, .t4lU'It.de 1Qo Ange!~
27. VUíllll Esteban, J;:rirlque.
28. Viñas B 1)a. EmlllO'
29. 4ctnFerr , RalnóI!L
30. agulrre~.JoséAAtotilll.
31. Alv...... y ADllaLMlKUaL
32. Al_ Ange1, _ Antoj¡lIl.
33. Arv...as canasllO, R\ea.t'tIO.
34. Bt.t\area Bt.nz.. I¡jnaciO.'

.35. _I~ Lab<l!'llA.Raf.~
26. _ Marttnez,l!'ellpe,
37. Bellm'in_ LlU'!'e'I> $Il'urtllnI>.
33. CAttétero Mlu1U>.ADlleil> Pr'~\SCo.
39. COncha López.-~, J;:rir1t¡1Ie 4!l1a,
40. COrr~ (]....cia, Cir,"pO.
41. Ch..pa B_. AAtp~
42. Chapa B_.J~LUi..
43. Dominguez AIOIUO. Millluel.
44 Esteban MarIna. Ani!eL
45. Fabregó canaL Ju.n B.u~l.sltt
46. G...cla de loa a_ y Ayuso. Pedro

Lula.
47. Garci. J1UloO, Vlcen~",

Madrid, 22 de enero de Ig71.-El 8ecre~il>, Ange! N....!ldo.
Visto bueno: El Presidente, Antonio Rúa.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACIQN

RESOLUCION "" 14 DlTe~ aen«<lI de.. Ad-

;;::~c:at~",,=r:::~';:lf~~r3:
Asesores-Inspectores Jefes' ie'i1pl<~,',.,~
ciales de 11l$Pecd<l;n¡ y Asesorcmiimln,'40raB corpo
raciones Locales'd<¡ Altc<l"tejr>V~c/(I.

Vacantes las plazas de l\seaor.es...ínspectQfes.Jeifes de los Ser
vicios ProvinciaJes, de Inspecc~ón y Asesota~to ~(Je. lasCor
poraclones LoctueS de Alicanteey ValencJa;: ,~'>C~)]'~~ concurso
para su 'provisión enpropiede.<1.: 'de' COIif()l'lP'l4&d~:lo Pl:eve
nido en el articulo 359 de 18. Ley de Ré~LQcfiil-;rooJlarreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en .este cOheul'ao: .los . lUneio·
narlos comprendidos en el artiCulo 359·1· de la .J..¡éy de Régimen
Local.

En ningún· caso podrán .optar·a .. las p~qU!' se an11fician
a .concurso qUienes se hallen80meUdOS<., expedt~~<discipli
narlo o hubieren sufrido a,lgunasanci6ll. 'pqr:faltagrave o
muy grave.

Segunda.-Se tendrán en cuenta para la designación los
siguientes méritos. --,

al Conceptuación deducida delh1sto.-i&.l, acJ.Il1tnlstl'ativo dél
solicitante.

b)C&rgos· y servicios de todootden que ~.. desempefiado
en la Administración General yLQcaJ.

c) Pertenecer a los Cuerposde_,See~tarip$ de primera ca..
tegorla y de Últervent:orea de Fondos delld!:!ll!ollltttl<;Uul LocaL
haber obtenido en. laBscuelaNacionr:d.:·~'>AdIl'ÜÍ\lStractóny
Estudios Urbanos el diploma deAdministi1i.-eJ.@:,LOCa.lo haber
ganado otras OpOSiciones, a CUerpos ,d.el_~~.

dI liaber obtenido elpremid na~
un. accésit del mismo, el- doctorado: en .... la ' , .;
o en Ciencias Politicas. o Económicas :oh~er'
en el Instituto de Estudlos-de-Adrnin1&trac , ..' .", L< o dado
lecciones o conferencias80bre' ma.tttria8'de_'-~~·'l«a-l'

el Ser autor de PUb1ica.clOneso~na1elI'",d~,,:v~eroin
terés relacionadas con el Derecho púbU~",'",:lcon.Olrifa. la' Ha
cienda o el régimen de la- 'vida lOOaJ,en-CU,alq11lera de sus
ramas.

Tercera.-La .admisión al concurso· .~~tle.sollcitarse por
medio de instancia dirigida al excelenttmmo~tior:~tro de
la Gobernación. dentro del pla.zo:-d!3-·~t8.'tUa$:-f4~lesa con..
tar del, 8igUien~ al. de. la. .pUbli(}&C16nde:::'~~: ~VQCl;l;tor1a en
el «BoleUn Oficia; del Estados. . .' •• _ '.

En dicha instancia harán,,:·const9.t.··1t.)&':'sollc1tan~:los 81
gulanles d..tos: Nombre y dos al>'llldas,~"", d~nachnlanto.
natural.... domiclllo, situacIón~ actuaLl'laz. que

ocupa, t""l1¡l y fOflDa de. 1_ en el Cuerpo, nÚ!nero en el
lj).t\n!O, ~o,!ón PUblI<:!ld0. tl"'XIPU ds ¡olrvlctoa .. la '\dmlnl.s
tttl<;1ÓI1~aervtelosp_os'~la .Adnlinl.strt.eión Gener.1
(SSP... eclJlé....dO C1,ie_., 0tga.n!sIn0. oYlrtl.sterioj. total de ser
vlclos pi'elltados a le. M.mlnlatr.u General y Local. mérl<os
qU,e lLIt'-:P'de: IQlS CQm¡)rend1éi08 en la base .segunda de la con..
V~.~tr08' titul9s o condiciones meritorias. que posea. idio
tliá$. qu<> 'l'OllQCe Y,.1Jf&do de conoc\nllanto (traducción directa
Sin d1~lomtno o <inversa cOn él. traqucción directa con dic
clon&rio',~:o.-tras aetlVidades a qUe se :dfldica actualmente y lu..
pr ó~ en ·C¡lIe prluc\pabnsnte 1.... elsrce y pI.... o pla
Z&fI:. ,c¡ue":,*,l1citaAslmiSmo .harán.' cons.U\r, . que .no se hallan
SOin~:__,a'~ente disc1pllnari()11l fian sido objeto de san
ción ,~ve ni· 1ll\lY .grave, LeJa- 8Olicj1ifl.ntes .deberán acompañar
.. la ~citudloa lustlll_ .déloaUlér1tna que .Iegan. sin
que precliien.• de'.momento· pre$elltaJ=,lqs documentos acredita..
ttvosde:quereúnenlas condiciones exiildasen la convocatoria.

Cuatt+-Los concursantes que fueren designados para ocu...
par las :vaeantes' deberán tomarPosesipncte su cargo dentro
del' PlMOde ;treintadlas ,'a partir de 1a,publicación de. su nom
braM1er:lto~debif!n.1opresentarparat&tposes1ón Iris documentos
acredi~tivosde las condiciones de. capacidad Y requisitos exi
gidosen .', f$ta, conVQCatoria.

Qutel'1eS,dentr'l ...4el .. pla,zo indicadQy,salvo los casos de fuer
za matot;DO. preSentaran SU dOCUmentación, no podrán ser
posesiofiat'iOs >y quedará sin efecto su nombramiento. B~n per
Juicio ª~ Ja responsabilidad en que hubieren podido mcurrir
por f~aden la instancia. referi~a.en. la base tercera.

En' $te eas'lel Tribunal. formtüará propuesta &dichnal a
favor de>otroaspi-ra-nte que tenga cabida en el número de
plazas- epnvooads,sa consecuencia de la· referida anulación.

Qu1ll,ta..""'""'Los Asesores-Inspectores que resulten nombrados y
Procedlul,de' :"Administraclón Local quedarán en sus respecti
VOS- Cuerpos en Situ~,16n··de excedencia activa. Los procedentes
de los'MlniSte-riOsAe Hacienda y Gobernación quedarán en
las. sltuAAlonéspl'eVistas en .e1 número.? del articulo 359 de la.
Ley de Rfglmen Loc.L .

En tQctoCllSO, . a 1«; nombrados- les será- de aplicación lo pre
venidO-'M"'elnÜIDeroter-cerJ delartlculo 22 y en el número
segundo del artteulo25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

se;t{I..~Los fUncionari9S nombrad()S asumirán la Jefatura del
respectiVo Servicio Provrncialycuidarán de 1& realización, de
las fupc:i9n~f:! que a estos Serviclosasigna el artículo 12 del
DecretO de :26 ,de julio de 1956. as! como de todas aquellas
que less,ean encomendadas por el, .servicio Central.

Sép:tim:a.-'Análogamente a lo determinado pata los demás
ASe&oteS..Im-pectorJs del Servicio Nacional de .. Inspección y Ase
sonunientode las Corporaciones Locales. el desempefio de la
Jefaturll de los servicios será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicios. asesoramiento.
represent{t.-ci6n agestión con las Entidades Locales. sea cual
quiera1ilfortna de retribución o aWlque falte ésta,

b) . Con toda.; otra actividad que menoscabe las .obligaciones
lnt1ere-ntesal cargo y con el ejercicio de la profeSIón de Aoo
p,doo,,:lJrocurador. ante los Tribuna1e~ de Justicia de cu&1
q-Uíer-otden,con excepción de cuando hayan de actuar en de
fensa de 1.as. Corporaciones Locales. en virtud de lo dispuesto
por la J~.turaCentraldel Servicio,

c)' COn las dem.ís situaciones previstas par8,;'los funcionarios
públicos'por la .legislación vigente en la materla.

OctaV:a.~E1 presente concurso será resuelto por el rytinistro
<le .la: Q()bernació~, previapropueta del Tribunal cahficador,
(tue api,eQh\t'ád~reciona]mente .el ,cOllJunto de méritos de los
asp1ran~éttpublicánd')se seguidamente en el «Boletln Ofteial del
EStado»')a .relación de los funciOnarios seleccionados,

Novefla,.-Ei Tribunal callftcadorde1 concurso estará prest
didopor Eil'Director general de Adminlatracl6n Local. forman
do parta d~l,mismo el Jefe· central. del Servicio, el Jefe de .la
SecciooPrimera de la Dirección General de. Administración
Local .el: ;eregidente del Colegio NaciQnal de Secretarios. In~er
ven-totea .. Y>DeP<JSita-riostie.Adminif;tración Local Y el Subjefe
central del SérviCfo. que actuará como Secretario del Tribunal.

MAdrid, 20 de enero de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la DirecciÓ1i General de PolUica
Interior y Asistencia. Sodal por- la qlt'ie se eleva a
definitiva la relación de aspirantes admitidos y eX~
cluidos para· tomar. parte en las pruebas selectivas
para- CUM,ir plazas- en el .Cuerpo de Inspectores.;.
lnstructoTe8~Visttadores ele· Aststencfa Pública.

De corifonnidad con 10 dispuesto en la base nI. 10, de la
Orden tWl':Ministeriode 1& QOOernaeión. de 3 de. junio de 1970
(-«Boletíri"<9ftej61 del~ado» número, 178). por la que se con~
vocanp~asse~v~pa~ cubrir v~tet. en el Cuerpo de
Inapectnrea-Irulttuctor....VlaItador... de AsIstencia Pílbl\ca,

-..,...,,--- -----
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E.ta Dlreccioo General ha .~ .. b~dlSponer la. llUbll-¡ clIbletln QlicíBl del Estado. número :m, del di.. 2 de noviem-
eación en el «BQletinOfici~ del:Estat,doltde' la'n:hl~ón;.".defi-o-bre de: 1~97(J.. ,
nitivR de ~os aspirantes admttid<>sy·e:x;lUitiG.S :l\:la:reterJ.ds;prue- • _Madrld~_ 2300 dIciembre de .l9'lO.-El Director generaJ., Fer..
ba selectiva, que con carácter provisional se public6 en el llando de Lifián y Zofio.

RELACIÓN QUE SE CIT'!>

Ezcluldos
Por no tener nacionalldELd espafiola:
VUlar del Río, Isabel.

Admitidos

1. Aguado:Marcos. María Isabel.
,2. Ainziburu CaminQ. Maria4el',.RosariO.
3. Alvared.. Alva.rez, Rosa. Nathid<\<i.
4. Almarchs _aarbado. Maria Amparo~
5. AteOhabl>let& Arríen, MarlBoAm¡>aro.
6. Ates ROOriguez. Marlá Ameliá lsai)eJ.
'1. ArroyOCB.8tella;uosa. Fortuna1&.
8. Ba.IIesteros Ausln. c..rmela.
9. Berranoo 00nzáIez. Angeles Ma.rla

del Carmen.
10. Blanco Oonzález, InmaculadQ., ..
11. Bring,as Andújar.Marla delPu~to.
12. Calv,J MateUanes. Maria del Ca~.
13. Carretero FemándeZ. J)olores~
14. Cw;,tillo Gira!, Mula Angeles.
J5. Chasco Zúñiga, -Benita.
16. Cor lejo Pérez,Maria de .los Angeles.
17. Cortés Pér8, Maria Lui!!a.
18-, Espuelas NavasCUéS. María :PUar.
19. FalgasTormo,· COnsuelo.
20. Ferna.ndez l'I_lguez, Maria ~mpal"O.
21. Franco Arroyo, Maria Victorla~
22. Galán Oalan, AlfonBa..
23. Garc1a Correas, Ana Maria:;

24.
25.
25.
27.

~:
20.
31,
32.
33.

34.
35.
35.
n
38.
39.
40.
4l.
42.
43,
44.
4S.
46.
47,
46.

49.
W.
51.
53.
53,
54
5l).
56.
57.
53.
59.
60.
6l.
62.
63.
64.
6&.
66.
67.
68.
69.

PortUlo nomán~ Maria Elena.
Prado Domeneéh. Marta Isabel.
Prieto 8Ianco.I.sabel.
Quir_talial Moyano. Josefina HOllería.
llebollo Sei!ure.do. _ Pilar.
Rey MsJada. MarI.. de ¡os Angeles.
RiVa.B I)aura.· ~1aMereedes.
Rodrlguez Crlstóbal, Marls. Pilar.
l'OOrlgliez 0á00ed'" RosarlO.
Rodríguez (]onzález, Gaudiosa.
Salgado PlnlIIos.Marlá del Carmen.
Sánühez Sánche.. Be_lllIla.
Sálv. Salanova, Sor ;J<>Sellna.
santa.marÍf'~ 'Domín~ María Cruz.
Santos FemándeZ, Marfa Angela.
Sanz Garc1a, Ana Maria.
seulls C-hlmeno, Maria Ros&.
SObr8<los y s.gUe. Maria Pilar.
Tena Delgado. Francisca..
VaHe CUacira, Ana Marta.
Vegas Pérez,M:arla RosarIo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura ProvincUr;l de Carre
teras de CórdobOt .parla QUes6 (lnunt.'1a oon:cu""scr
opostción para prov~eruna vaca~t8 .~. CaP4tGa Ce-.
lador ext8tente. enla:p14ntllla.de.,esta promnctG.

Autori2ada esta Jefatura con fecha,c.:31de>dlciembrede .nno
por la ilustnsima Subsecref.aliade0bra.s:}J(tbUcas~se ~vQca
concurso-oposición para la 'provislÓIl!de:' una plaza de Capataz
Ceiador, vacante en la plantilla de esta.provjneia.

El concllrSPse ajustará a las: preso.rl¡x:;l.ones· cie1vige:nte R&
glamento General de. Camineros. del". Esta.ijf>, •aprobadO por De
ere", 1287/1961, de 13 de julio,Y podrá OOI;lcurriral tnlStuO el
personal de la categoría inmediata inftn'~01"~()nUn.át'W de- antt~
güedad en.la mIsma, Incluso el-deotl"as_Pl"~eiasS1émpreque
reúnan dichas .condlc1om. reg!iUñentarias.

El .plazo para la presentación '(fesoUc1tUdfi$i sera de tréinta
dias naturales, a contar de la ·:pu1ill<mei6n,de~ste,~Wlci9·*':nel
«Boletinor1c1al del. Estado•• traD.8CUl'J"idj) el. :c»ifU. será' pUblicada
la relación de los s.splrantes l\dmltl4<>B. flj~nj!ose lUa,h<lI'a y
lugar pa,.,. la celebrácioo del e"""\O'l.que lle'\'erlflclLr~ O¡j está
Capital. '.' .' .' .

"El Capálaz Celador llene eorn<> ml'loo espeeU1Cá de su
cargo, la dif<'ccioo y Viglla.ucta del trnl!!'j<> de un ....t<>r deler
minado ejercienao funcionesde;lXlandti:.sopre-. losCapatlWé3de
Brigada. Deber~ poseer oonocJnllentos de m~ó~Y (llstlneloo
de malerlal",,; obras de tlen'a, de f~brlca,flrlííe~Y]>Il_tos
en sus dlstlntsll fases, """"'jo y~pIeo deIJ\l\<lUl"""Ye'~en
tos neoesark>s ~para estos l",bi'Jos, arb.ols.d",iIeliI>l~ ....
cuentos de tráflco y el RegJ~ df¡P<>lIdá Y>~clÓIl
de Carreteras. . c.'. ..... '. •

Asimismo deberá tener dQtesde'tnan<ioPt\l'a mantenex el
debido !'endimiento y disciplina .en'el.trabaj~~

Lo que se haee público paragenera.lconocÍffliento.
Córdoba, 13 de enero de 197L-'E1 !U¡¡"enlero Jefe.-UlO-E.

RESOLUCION de la Jefatura Prcwíncia.l de Carre.
teras de Gerona por· la, quesea-nunciaconcurso
oposicicn libre para f)rovetrf:OOtro (4) plazas va
cantes de Camineros c1el, Estado.

Autorizada esta Jefatura, con téc!la'21 d~dicie-1ubre -de 1970
por el ilustrjsitno seiior SUbsecretllrID' d~l ··:Ministerio de Obras
Públicas, ;para convocar concurSO-Oposic1ó1'1.liQ1"'e. de carácter
nacional, con obletode proveer cuatro Pl~d:eCamine
ros.. vacantes en la. plantilla del'Person~de Camin~os. del
Estado deest&previneia (asi eomo ..j&S.' qU:ep-udieran producir;.
se hasta la feeba de terminación de loo.~_). se 1>1"_
a la publ1caclón de la p<esente.~

Los aspiraptes deberán reunir las condiciones siguientes:
Aptitud fisica, acred.itaqa.mediante certificaao médico oficiaJ.
Haber cumplido el servicio rnilitar, en activo o en servicios

auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.
Saber leer y escribir y las cuatro Rglaa elementales de

aritmética.' .hallándose .en' posesión del certificado de esti.Kl1os
primarios. Además, eoDOQer laselases y diniensiones de 1&
piedra .. machacada· y gravUla. la· forma de éjecqtar un roa
ebaqueo. lasreparaci.ones de baches de todas clases de fir
mes y pavimentos, el perfilado y arcenes y cunetas, nociones
generales.de los materi~es.empleadas en obras de eattetera.s,
plantaciones, CUidado y poda. de. árboles, así como el Regl.
mento de. Po1icia, y. Conservación. de Carreteras.

La. instancia para tomar parte en este eoilcurso-oposición,
se dlriglra. al llustrlslmo sefior SUbSe<:retarlo del Ministe
rio de .ObtasPúbllcas.a· través de la ,Jefatura Provincial de
Carreteras.en qUe resida el interesado, .haciendo eonstar:.nom.
bre y dos ..pellJdoo. uaturaleza, edad •~ civil, domici
lio, profesión u oficiG si lo tiene,. mañilestaIid.o, expresa y. de
talladamente.. qUe reúne OOdasy . cada una ,de. las eoD~:Uciones
exigidas~'esta .convocatoria. El p!uopara laadmiSiÓll de
Instanclas...... de Ú"elntac dias hábIles, (:OIltedos .. partir del
lllgulenwiOl de 1.. publlcll<l!oo de. este anuncio en el clIoletln
Oficial del l!lstado».

Los mutilados. ex combatientes,. ex ·cautlvos. etc.. harán
ooustar esta eircuustancls. y aeom¡>alls.rán la dooumen_oo
que 1<> jq~iflque.

IguaJmenteseaeoIilpa.tiarán ala instancia las eertáfieacJ.o..
nes juStificatiVas de. los' .méritos que &legueel. aspirante.

Terminado el pI""" para solicitar Ile publicara.. en el
«BoIelln Qflclal del Estado. y en el líe .1" .provincia. la re!&
cl6n deadlnltldos y exclnldoo. fljándooe lUgar, (lla .y horá para
la ee1ebraclÓll de loo exámenes que tendrán lUgar, en toe!<>
csso. en esta espita!.

En el desarrollo y Ú"amltll<l!ón de este ooneurBO-(>JlOSicitm.
y en lo .no·· expresamente regulado por 1$8 .condiciones .' ante
riores, será. de aplicación lod.fspuesto COn carácter general en
el Deere'" de la Presidencia del GOblerno de 10 de tna.Yo
de 1957 yen el Reglamento General del' Personal de Camineros
del Estado de 13 de jullo de 1961; y demás disposiciones oonoor
dantes.

Lo que se hace público para general oonoclIniento.
Gerona. 15 de enero de 1971.-ElIngen1ero Jefe. M. Oómez

Herrero.-210-E.

RESOLUCION de la Je/atúra Pravlncial de Ca
rreteras de Gerona por la que se dispone la pU
blicacion de la relacion de aspirantes ad.mitídos 11
e$cluídos 11 se fijan día, lugar 11 hora, vara la ce.;
lebración de los exámenes. del concurso-oposíción
para cubrir una ,1"1) plaza de contramaestre.

Finalizado el plazo de admisión de .1tistancias para tomar
parte en e1concurso~oPOSiciónautorizado por el llustr1s1mo 18-

l:,


